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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL CANTON 
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'" CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciudad de San - 
  

DENOMINADA " " Francisco de Quito, - 
  

Capital de-la Repúbli,' 
  

    

  

  

6 " AYA, ALARCON Y ALARCON CIA. cs del cuador hoy día 

o LTDA." " dos/ de Septiembre - 

0 10 de mil novecientos - 

QUE OTORGAN : ochenta y uno, ante - 
11 
  

mí, Doctor Julio Jáco- 
12   

15 LA SEÑORA MARIA DOLORES ALARCON me Rosss , Notario - 
  

14   

te del 'Cantén Quito , | 
15   

e =. CUANTIA: :  comparecen los seño- 
  

» 

o. res : Doctor MÁURICIO 
17 

O se | CAPITAL SOCIAL + Y 400.000,00 MUÑOZ ANDRADE; "Doña - 

  

  

MARIA DOLORES “ALARCON 
19 
  

ECCEEECEEEECELCLESE:S €: MIELES DE MUÑOZ ; In- 
20 
  

geniero RUBEN ALARCON 
  

CRUZ y JUAN FERNANDO ALARCON MIELES , de estado civil - 
22 
  

  

  

  

  

20 ” casados , por sus propios derechos . - Los comparecientes 

2. son mayores de edad , de nacionalidad ecuatoriana ', domi- 

en ciliados en este Cantón, hébiles pars: contratar y obligar- 

Le se a quienes de condcer doy fe , y dicen : Que eleve a - 

27 - Escritura Pública la. mínuta que me entregan cuy O tenor - 
      literal y que transcribo es el siguiente ¿"SEÑOR E
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NOTARIO": - En el registro de Escrituras Públi- 
  

cas de la Notaría a su cargo , sírvase hacer constar - 
  

una que diga : señora María Dolores Alarcón Mieles de - 
  

Muñoz , señores Ingeniero Rubén Alarcón Cruz y Juen Fer- 
  

nendo Alarcón Mieles, de estado civil casados, de nacio- 
  

nalídsed ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de - 
  

"Quito , capaces para contratar por el presente acto li - 
  

bre y voluntariamente unen su capital constiturendo una * 
  

Compañía de Responsabilidad Limitada , con el objeto y - 
  

A 

finalidad que más abajo se expresen, con sujeción a la - 
  

Ley de Compañías vigente y a los siguientes estatutds . 
  

': Comparece además el señor Doctor Mauricio Muñoz Andrade, 
  

a fin de dar su autorización para que su cónyuge María - 
  

Dolores Alercón Mieles de Muñoz , invierta en la Compañí 
  

a constituírse ;: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABI- 
  

LIDAD ¡LIMITADA " AYA, ALARCON Y ALARCON C. LTDA." . - - 
  

Artículo yn O +. - La Compañía tendrá la razón 
  

social de " AYA Á, ALARCON Y ALARCON C. LTDA . " y durará 
  

treinta años.eontados a partir de su inscripción en el - 
  

Registro Mercantil , pudiendo prorrogarse por un período 
  

iguel o disolverse antes del plazo convenido por causa 
  

legal o cuando así lo decidiere la Junta General de So- 
  

cios . Artículo dos. - Les Compañía es de na- 
. e o . 7 . Nu - 2: - de 1 ' e e ZN tos, . 

  

cionalidsad ecuatorian y su domicilio principal gerá la - 
  

ciudad de Quito ,. pudiendo establecer sucursales o agen- 
  

cias en uno o veríos lugares dentro. o fuera de la Repúbli 
  

ca. Artículo. Tres .- OBJETO SOCIAL :+-: El 
      objeto de la Compañía será la compra-venta , distribución 

>
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representación -, importación -, -exportación:de todglase 
  

de sistemas de seguridad y. alarmas, Cajas Fuertes, Puer- 
  

tas de Bóveda, etcétera , artículos eléctricos y elec - 
  

trónicos , pudiendo asociarse a otras Compañías cons - 
  

tituídas o a constituírse , cuyo objeto ses 'igusl'o com- 
  

plementario., y.además, toda clase de 'actividads.comer-|.,- 
  

- ciales e industriales permitidas por la Ley , que tengan 
  

rbY¿ción con el objeto social de la misma. = “Art í - 
  

cuio Cuatro. -= CAPITAL SQCÍAL .'- El cópitel 
  

  

social 'de la Compañía ese CUAPÉÓCIENTOS MIL.SUCRES , - 
7 

dividido en cuatrogíenteas participaciones de'un mil su- 
  

cres cada una, Íntegremente suscrito por los socios , - 
  

- pagado en' parte mediénte aporte en“éspecie y y y el - 
  

saldo a psgarse en el plazo de-un año , de'scuerdo 'al - 
  

detalle tonstanté en la cláusula de. integración de' capi- 
  

tal en estos estatutos y por lo'que se expedirán de ino” 
  

mediato'los certificados de 'aportación respectivos con - 
  

sujeción's la-Ley de Compañíss vigenté . Artículo 
  

= Gin co y - Todas las participatiónes gozarán de - 
  

¿iguales derechós . Por cada participáción de un.mil su- 
  

cres, el socio tendrá derecho 8 un vota + Les beneficios 
  

de la Compeñía 'se repartirán a prorrata de la participas- 
  

ción social pagada por cada socio ,' hechas :quetfueren - 
  

les deducciones para el fondo de reserva legal.y las - 
  

otras previstes por leyes especiales . A r tículo 
  

S ef s . - En el certificado de aportación de' cada uno 
  

de los socios deberá hacerse constar su carácter de no 
    »   negociable y el número de participaciones que por su - 
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aporte le corresponde . Artículo Ss L.8:t.0. -.- 

Pars que los socios cedan sus participaciones.así.como - 
  

paras ls sdmisión de nuevos será.neceserjp el consenti- 
  

miento unánime del capitel social y cumplirse log requi- 
  

sitos puntualizados en el Artículo ciento quince de la - 
  

Ley de Compañías, para la.cesión-. A r.t Í:owu:lo  - 
  

:O0OC0chQe.- La Compañía ósteró goberneda por 14 Junta - 
  

- General Socios y..administrada por al Próstdenta.y el 
  

Gerenté_, quienes tendrán las facultades, derechos y - 
  

obligaciones fijados por.la Ley y por log Estatutos +. - 
  

Artículo Nuey.e . - JUNTA GENERAL:. - La Jun 
  

  

. ta General legalmente convocada y reunida es el órgano - 

supremo de la Compañía con amplios poderes para resolver 
  

todos los asuntos relecionados.a los negocios sociales 
  

. y pere .tomar las decisiones que-¿juzgue convenientes en - 
  

defensa de la misma ¿Artículo .Di¿ie.z .- CLA- 
  

SES DE JUNTAS . - Las Juntas Generales serán;ordinarias 
  

y extraordinsrias . Les:.Juntes Generales Ordinarias se - 
  

reunirán una vez al.año , dentro de los bres mes8s.pos7. 
  

teriores » la finalización del ejercicio económico, - 
  

para tratar los asuntos puntuslizados en la “convocatoria 
  

Artículo 60nc 06.. - Les Juntas Extraordinarias 
  

ge reunirán en cualquier época en que fueren convocadas 
  

y para tratar los asuntos puntuslizados 'en latconvocato- 
  

ria .Artícuio Docs »..- Tento.les Juntas Or- 
  

dinsrias como las Extreordinariss se reunirán en.el domi. 
  

cilio principal de Ja Compañías, salvo lo dispuesto en 
    el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías -   

A 
—
 

bc
 

“



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

18 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

25 

ze | 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ -3- 

e y 
tr 

vigente , referente a las Juntas Universales . A r t í - 
  

culo. Trece. - CONVOCATORIAS .- Las Juntas Gene-? 
  

rales serán convocadas con diez días de anticipación por 
  

lo menos sl día fijado para la reunión y por medio de - 
  

una comunicación firmada por el Presidente y/o Gerente o 
  

por quienes hagan sus veces, la que deberá indicar a más 
  

de la fecha, el día ,.la hora, el lugar y el objeto para 
  

-la reunión .—-Artículo .C.at or 080 .- Podrá 
  

convocarse sg reunión de Junta General -; “por simple pedido 
  

dél ó de los socios que completen por lo menos'él diez - 
  

por ciento del cagitel social , para tratar '10s asuntos 
  

que indiquen en su petición. - Ave tt LÍ cu lio. Qui Y 
  

Cc 60 . -— JUNTAS UNIVERSALES + - No obstadte lo dispuesto 
  

en los ertículos anteriores ,.-La Junta General ”*quedaré - 
  

velidamente constituída en cualquier tiempo'y.en cual-=_. 
  

quier lugar, dentro del territorio. nacional siempre :que 
  

estó presente todo el capitel social y los asistentes , 
  

quienes deberán suscribir el acta bajo':sanción de muli - 
  

dad , acepten por unanimidad la celebración de la “Junta. 
  

Artículo Die c 166 15. - CONCURRENCIA “.= - 

' 
y 

  

Pare que la Junta General puede instalarsé á deliberar - 
  

y considérarse validamente constituída -én primera ¿onvo- 
  

catoris , será necesario que los socios asigtentes-.repre- 

  

sentesú más “de la mitad del capitel social. “la Junta - 
  

General: se reunirá én segunda convocatoria con el “mímero 
  

de sócios presentes, debiendo expresarse así en la refe- 
  

rida convocatoria . “Ar t£cou Y o*-D-ie:cisie - 
    t e . - Los socios podrán concurrir a las.reuniones de -    
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* le Junta General personalmente o por. .medio de. un repre - 
  

- sentante +. . La representación <onvencional se.conferirá 
  

con carácter especial pera cada Junta , mediante Carta - 
  

poder dirigida. al Gerente de la Compañfa q mediente ¡Poder 
  

- Notarial. General o'Especial + No podrán :ser. representan- 
  

tes convencionales los Administradores de la Compañía . 
  

Artículo Dieciocho. - Salvo disposición 
  

contraria de la Ley , las resoluciones-se tomarán par - 
  

mayoría de votos de los socios presentes. Logs yokog_en = 
  

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. A Tr” 
  

 _tíleulo Diecinue ve. - DIRECCION Y ACPAS: 
  

Las Juntas Generales serán. dirigidas por el Presidente - 
  

» de la Compañía o por quien lo estuviere reemptazando o - 
  

"si así se acordare en.:ese momento -, por un socio!'elegido 
  

para..el efecto: por: la misma Junta «El acta de:las deli- 
  

beraciones y-ascuerdos dé las Juntas Generales“, "llevará 
  

las firmss del Presidente y del Secretario de las.Juntas, 
  

función 'ósta,que será. desempeñada,por el. Gerente o por - 
  

. quien lo estuviere reemplaznado, 0.por un Secretario Ad- 
  

_hoc_ que nombre_la Junta en ese momento -. A. t.Í.c ula 
e 
  

Nyeinte.o..-Si la Junta fuera Universal ,-el acta - 
  

- deberá ser suscrita por, todos los asistentes. Las. actas 
  

-sellevará en la forma .determinada.en el literal“b.):del - 
  

Artículo veintiguetro del Reglemento de Juntag Genera - 
  

les Artículo. Veintiuno. -:ATRIBUCIO- 
  

—_NES DBLA. JUNTA : Corresponde a la JAGta General de So - 
  

cios , las siguientes atribuciones (fa ) Jesignor Presi- 
    ' dente y Gerente por un período de dos años', pudiendo ser 
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. reelegidos indefinidamente y. sin que requiera. ser socio 
  

de la Compañía :, en 81 caso del Gerente y fi-jBr sus - 
  

remuneraciones :; b ) Rembverlos por msyoría de' votos del 
  

capitel concurrente' y. por causes legales ; ec ) Autorizar 
  

B suscribir al Prexidente »y Gerente 'todo' scto:o contra- 
  

to é¿uya cuantía exceda * Dos MILTONES' DE SUCRES 30d) 
  

Aprobar. las: cuentas.y.los balahces- que: 'se- presenteá-de - 
  

la Gerencia j-e ) Resolver acerca de-1s forma de repar- 
  

to de utilidedes líquidas y:reslizadas. y+cópitalizeción 
  

- ke reservas. ;.f.) Acordar aumentos del capital sócial ; 
  

.6.:): Resolver; acerca .de la fusión , trensformación y dis; 
  

- . lución de la.Compañía.; h') En geñersal lesidamós'atribu- 
  

ciones que. le..concede. la Ley: vigente». Ar: ot Í clu-1 o - 
  

Ped ntidó 5): «+ DEL :PRESIDENTE .2- El-Prebidente - 
  

- dudaró dos ¿ñog/0n'su cargo pero podrá” sér*indotinidamen 
t 

  

- —"vta reelegido”. Para ser Presidente sé réequierbs' ser socio 
  

de la Compañía .. Sus funciones se'prorrogaránchasta ser - + 

  

legalmente" Fesplazado , sín perjuicio de-lo previsto - 
  

--por“sl Artículo ciento treinté y "s0is , refórmado, de - 
  

la Ley de Compañías ¿ Alrt £'cu 10 UV e it ”- 
  

Lit ore s : - ATRIBUCIONES DEL PRESIDENÉS **: Son: $tribu- 
  

-. ciones del: Presidente ::8e ) Cumplir y :hacer “cumplirlas 
  

resoluciones y acuerdos de la Juntas :Generab'; «»?)'«Presi - 
  

dir las sesiones de la Juntas:General:;.:c ). Suscribir con- 
  

. juntamente. con el. Gerente los certificados de eportación 
  

. y lag: actas de Junta. General ; d ;) .Autorizer y suscribir 
  

- : conjuntémente'con' el: Gerentís' “todo veto o cobtráto cuya - 
    . cuantía exceda, QUINIENTOS. MIL SUORES “y mo sobrepase -    
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-- DOS MILLONES DE-.SUCRES ; e ) "Intervenir conjuntamente - 
  

con el Gerente , sn la compra-venta , hipotfeos de inmue- 
  

bles ; f ) Subrogar al Gerente.en cago de ausencia” - 
  

eos falta o impedimento «temporal de. éste ; 8.) Supervigilar 
  

les operaciones de :la marchas: económica. de: la Compañía ; 
  

h ) En general las demás atribuciones: que le confieren- 
  

., la Ley ,.estos,Estatutos y la: Junta: General: ..En.caso - 
  

de eusencia , felte o impedimento temporal, o definitivo 
  

ve 

COL .del.Presidente , le: subrogará. la! persona' qué designó la + 
  

e 
Junta General » - ádorit í:ciu dio Vie:ionvt ¿ve u.a - 
  

t r 0». :-» DEL GERENBE:.:- El Gerente: estel!Representánte 
  

- , Lega¿'de la Compañía en todo ecto judicial yiextrajúdi - 
  

, cial y:gozará de.las fecultades:constentes-en la:Léy . - 
rd 
  

. Durará ds años en su.cargo pere podrá ser indefinidamen- 
  

... te reelegido. y.no reguiere.ser socia de la Compañíp ,. - 
  

. Pug fupqioneg se prorrogarón heata.ser legaluente reem- 
  

.x . plazado .:- Ar tículo Velintlicnintó 9, - 
  

- «ATRIBUCIONES DEL -GERENTE .:, Son¿atribugiones -y:. deberes del 
  

_ Gerente : 8.) Aciuar cqmo Secretarjo de las.Juntez,Gene- 
  

_rales; b ) Convocar.2.1as Juntas Generales ;. Cc.) Ongani- 
  

-..,28r. y dirigir les dependencias y oficinas de la Compeñía; 
  

: 4.) Susqribir conjuntamente :con «el: Presidente: los':derti- 
  

o. - £icados de. aportación y las sotes:«de"Junte:Generst ¡e ) 
  

- Autorizar y suscribir todo .acto o :contvato Hasta: QUINIEN= 
  

”.. TOS: MIL SUGRES y. comjuntemente”'con el: Fresidente: hs. DOS 
  

:.. MILLONES DE 'SUCRES ; f ;) Intervenir-conjuntaineh te” 2on el 
  

Presidente en la compra-venta , hipoteca, de, inmuebles; g) 
    _ Cuidar y hacer que. se lleven. los. libros de contabilidad y|'  
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, llevar por $1:mismo-el -libro:de sctes ; h ) Presentar - 

2 cada -.oño. a ls Junta General una memorias razonade scerca a 

, de la situsción de la Cómpañía -, acompañada del -Belance 

4 - y de la cuénta de pórdidas y gamanelas.; .i ) Informar a 

5 -' la Junta General cuando se -le solicite: o:lo considere - 

o necesario o convenientes acerca de la. situsción adminis- 

» «trativa y financiera ds-1a Compañía ; j--) Obligar- a la - 

a - “Compañía sin más limiteciones que.las:'establecidas por - 

o 7 la' Ley y -10s -Estatutos, sin-perjuício dé lo que -sé halla 

0 sol dispuesto en el “Artículo doce de la Ley de Compañías ; 

a -k.) Ejercer todas las 'funciones -qde ile. señelere: la-Junta 

12 7 Genersl ; y además, todas aquellás que deón necesariss y 

so lo convenientes pará el funcionamiento de 13 Compañía “; - : 

, Artículo. Vednt'iis:ó1's'. -REPRESENTACION|' 

16 | “LEGAL . - Le representación legal de la Compañía tanto —| | 

o “* Judicial como' extrajudicislmente' la tenaró"el"Géfente y 

” se extenderá a todos"los “esuntos felacióneadoscón su gi- 

0 aL 7 ro', en operaciones comerciales e civilesy' incluyendo la 

10 constitución de gravámenes de toda clase con- las -1limita- 

20 ciones establecidas por la Ley y estos estatutos +. - - 

21 Artículo Veintisiete yi-iDeolss utili? 

22 dades líquidas y. reslizedas de la Compañía se asignará: 

20. anualmente el cinco por ciento pare constituír el -fondo 

2. de reserva, hasta que este fondo alcance el cincuenta - 

25 por ciento de capital social . Artículo +... 

20 Veintiocho. +. - UTILIDADES . - Las utilidades 

21 obtenidas en cada «ejercicio anusl se:distribuirán de -- 

Lá - Scuerdo a:la Ley ,.uns:vez realizadas:las'deducciones:-    
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- previstas por Leyes especiales,.leg nécegarias.pare - 
  

- constituír-el Fondo de Reserva LEGAL... El ejercicio-anusl 
  

de la Compañía se contará del primero de.Enerq al treinta 
  

. y uno de Diciembre de cada año £'- A r tÍeull.:o : - 
  

- Vejimntimnmuevoe .:- Son causas de disolución. anti- 
  

' cipada de la Compañía , todas las-que.se hallan. estable- 
  

- cidas en la ley y ls resolución de la Junte Genegel,, - 
  

- tomada con sujeción a los preceptos legales +.¡Arr:it Í - 
  

culo Treinta. - En caso de liquidación y di- 
  

solución de la Compañís , no hebiendo oposición entre - 
  

los.socioa,. asumirá las funciones:da liquidedor, el: Gbren 
  

te . De heber oposición a ello, la'Junta General nombra- 
  

rá uno o más liquidadores y señalará sus, etribugiones - 
  

_ y deberes ..4 rtí:culo T.rei.n:ta, :iy.:.uno. 
  

El capital de CUATROCIENTOS ¡MIL SUCRES. de le Compañía - 
  

ha sido íntegramente, suscrito -por los socios, pagado en 
  

- parte. mediante aporte, en. especie y el saldg a.pagarse en 
  

el plazo de un año , de «acuerdo.al.siguiente cuadrg.: - 
  

  

  

  

  

  

  

  

S0CIO.S- - -«QAPITAL> .-CAP+ PAGADO. :¿CABIAIBAGAR 

coa. + SUSCRITO, AP» ESPECIE -.-EN UN, AÑO 

Ingeniero Rubén Alar" 2... ios. eur dea 
-(0-IRDALO 

cón Cruz : -  2004000- 200.000 7-00 lí en0. 

Jusen Fernando Alarcón . (. -.2 "1... c9. LOL ao 

3 
Mieles --: .. “4. ... 100.000:::79.000:--- ,: 216009 «> 

Msríe Dolores Alarcón 7 + coco 1 0 A a 

o : 492 . 
de Muñoz '- 7... - 100.0007— -97.000 <= - “37000” 
  

TOTALES o.oooomooroo.. SL 400.000, 376.000. --., . 24sQ00- :0. 
    Be conformidad .eon el cuadro anterior, los sociosiposeen -  
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las siguientes participaciones : Ingeniero Rubén Alarcón 
  

Cruz, doscientas participaciones de un mil sucres cada 
  

una, por un valor total de DOSCIENTOS MIL SUCRES, equi- 
  

valehte al cincuenta por ciento del capital social ; - 
  

“Juan Fernando Alarcón Mieles , cien participaciones de 
  

un mil sucres cada una, por un velor total de CIEN MIL 
  

SUCRES, equivalente al veinte y cinco por ciento del ca- 
  

pital social; y , Marás Dolores Alarcón Mieles de Muñoz, 
  

cien participaciones de un mil sucres cada una, por un 
  

valor total de CIEN MIL SUCRES, equivalente al veinte y 
  

cinco por ciento del cepitsl social .- A rtículo 
  

Treinta y 4Ao0os.- Como se ha expresado en el 
  

artículo anterior, el aporte de los accionistses se lo - 
  

hace en especie , consistente en Mercadería y.Muebles | 
  

que: los socios.los avalúsh en la siguiente forma : -. e 
  

4 
£ 

INGENIERO RUBEN ALARCON CRUZ APORTA : CN ES 
  

3 Archivadores contra robo y fuego Modelo $ 134.100,00 
  

  

  

AFC 4 Marca CETA . | A añ 

1 Caja Fuerte larca CETA Modelo 815 .. $. 38.820,00 |, 

1 Caja Fuerte Merca CETA Modelo 813 SÍ 27.080,00 
  

- TOTAL ..... SY "200,000, 00 
  

JUAN FERNANDO ALARCON MIELES APORTA : o 
  

1 Caja de Suguridad Merca CETA Modelo: 814 SY 30.400,00 
  

1 Cajs de Seguridad Marca CETA Modelo 813 Y 27.000,00 
  

1 Caja de Seguridad Marca CETA Modelo 812 Y 21.600,00 
  

TOTAL... .S 79.000,00 
  

MARIA DOLORES ALARCON MIELES DE MUÑOZ APORTA : 
    
    2 Cajas de Seguridad Merca CETA Modelo 815 SÍ 77.260,00
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2 Escritorios SY 17.850,00 
  

2 Sillas SY 1.890,00 
  

TOTAL... . $97000,00 
  

En tal virtud los socios Ingeniero Rubén Alarcón Cruz , 
  

Juen Fernando Alarcón Mieles y María Dolores Alarcón - 
  

Mieles de Muñoz , transfieren a favor de la Compañía - 
  

  

" AYA , ALARCON Y ALARCON C. LTDA." , el dominio y pose- 

sión de la mercadería y muebles de: su propiedad y por lo 
  

que se les confiere las siguientes participaciones:al se 
  

ñor Ingeniero Rubén Alarcón Cruz, doscientas participa - 
  

ciones de un mil sucres cada una, por un valor total de 
  

DOSCIENTOS MIL SUCRES; al señor Juan Fernando Alarcón - 
  

Mieles, setenta y nueve participaciones de un mil sucres 
  

ceda uns,' por un valor total de SETENTA Y NUEVE MIL SU- 
  

CRES ; y, e la señora María Dolores Alarcón Mieles de Mu, 
  

ñoz , noventa y siete participaciones de un mil sucres - 
  

cada una, por un valor total de NOVENTA Y SIETE MIL SU- 
  

CRES +. Se deja expresa constancia que el avalúo del apor 
  

: te en especie se ha hecho por todos los 'socios, quienes 
  

responderán solidariamente ante la Compañía y frente a - 
  

. o... 

  

tículo Treinta y Tres . DISPOSICION - 
  

TRANSITORIA .- Se faculta a la señora María Dolores - 
  

_Alercón de Muñoz pára que solicite a la Superintendencia 
  

de Compañíes la aprobación de la Escritura de ¡Constitu- 
  

ción y para, la fróctica de todas les diligencias necesa- 
  

riss para su perfeccionamiento con sujeción a la Ley de 
      Compañías vigente y tembién para que convoque a la prime- 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 2” - 

“---ra Junta General que será por élla presidida . A r t le
s 

  

culo Treinta y Cuatro. Respecto a 
  

la fiscelización de la Compañís , la Junta General nom - 
  

brará un Comisario anualmente , que podrá ser socio o no. 
  

Artículo Treinta y cinco.-En- 
  

todo lo que no estuviere previsto en estos Estatutos , - 
  

se sujetará la Compañís a la Ley de Compañías y demás - 
  

disposiciones legales vigentes que sean pertinentes . -- 
  

Usted, señor Notario , se servirá agregar las demás cláu- 
  

sules de estilo . - HASTA AQUI LA MINUTA que se halla - 
  

firmada por el Doctor Camilo Gallegos Toledo, Abogado - 
  

con matrícula profesional número (162 ) , la misma que - 
  

los comparecientes le aceptan y ratifican en todas sus - 
  

partes y.  Yleída que les fue integramente esta escritura - 
  

  

por mí el Notario firmen conmigo en unidad de acto de - 

todo lo cual doy fe . - - [ firmado ) , Señora María - 

  
  

Dolores Alarcón Mieles de Muñoz ', Cédula de Identidad - 
  

número d(Úbecisiete cero treinta y dos cincuenta y - 
  

tres cero siete - ocho ; Cédula Tributaria número cero 
  

cero cuatro mil trescientos treinta y tres .- ( firma- 
  

do ) , Doctor Mauricio Muñoz Andrade. Cédula de Indenti- 
  

dad número diecisiete cero treinta y cuatro treints y 
  

cinco cuarenta - dos ; Cédula Tributaria número cero - 
  

cero tres mil trescientos siete . - ( firmado ) , Inge- 
  

niero Rubén Alarcón Cruz . Cédula de Identidad número - 
  

diez cero cero veintidós cuarenta y siete cuatro-nueve. 
  

Cédula Tributaria número setenta y cinco mil novecientos 
      cuarents y siete . - ( firmado ) , Señor Juan Fernando    



7 

¡ Alarcón Mieles. Cédula de Identidad número diecisiete - 
  

cero cincuenta y nueve once cero seis - uno ; Cédula - 
  

Tributaria número treinta y nueve noventa y cinco - 
  

veintiséis . - El Notario ( firmado ) , Doctor Julio - 

  

  

Jácome Rosas y -— - - 
  

  

  

  

Se otorgó ante mí, en 
  

  

so fe de ello confiero esta TERCERA CopTa CERTIFICADA , |. O 

firmada y sellada en Quito, a tres de Septiembre de' mil 
11 E.   

novecientos ochente y uno +. -—- 
  12 | 

13 va 
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DOCTOR JULIO JACOME RO | LA DECIMO PRIMERO CONE ROSAS ARRARTO si 

t 
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RAZON 3 Leon Resolución número RL 8993, dictado por 
  

le señora Econonista Terene Kinuche de Xera , Superinten- 
  

  

  

  

  

  

20 5 

21 dente de Compeñles , el 30 ás Septiembre del presente sñoj 

22 fue sprobsada la escritura pública de constitución de 1h > a e 

so |  Compañío de responssbilidad limiteds " AYA , ALARCON Y =| : v 

a. ALARCON Ca LTDA.”", otorgadas ente el Notario Décimo Primer - . 

25 Suplente doctor Julio Jácome Rossa, el 2 de Septiembre - . 
  

  

se del eño en curso.- Tomó note de este partículer al mérgen o          
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«te fecha queda inscrite la Resolución número RL ocho mil novecientos 
  

de Compa*Ías del Ecuador 

    

1094 del Registro Mercantil, tomo 112.- Queda erchivedea la segunda co- 
    
pia certificada de le Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

    

    

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Hu


